RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008548, Ent. N° 4125/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación con el Banco Mundial de un Seguro Climático, para dar cobertura por un período de tres semestres, que se inicia el 01.01.14 y finaliza el 30.06.15;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de 5/12/2013      (R 13.- 2024), se ordenó, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF, el gasto para la contratación de un Seguro Climático con el Banco Mundial, por hasta un monto de U$S 55:500.000 (11.1% del monto máximo a asegurar); y U$S 350.000 por los servicios asociados a los cálculos. Asimismo se ordenó, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, el gasto por los datos a adquirir a la Dirección Nacional de Meteorología por hasta un monto de U$S 91.000;

2) que por Resolución de Directorio R 13-1758 de fecha 31/10/13, se autorizó la referida contratación con el Banco Mundial, por el período de tres semestres que se inició el 1/1/14 y finaliza el 30/6/15;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/2/14, acordó observar el gasto, en razón de que:

3.1) en la especie, con relación a la contratación con la Dirección Nacional de Meteorología con respecto a  los datos a adquirir por hasta un monto de U$S 91.000.oo, la participación de la empresa Speedwell, no hace posible la aplicación de la causal invocada (Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF);
3.2) respecto a la contratación de un Seguro Climático con el Banco Mundial, conforme a la causal de excepción invocada y según informe de la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial, el contrato se celebrará fuera del país y se regirá por la ley del Estado de Nueva York, de conformidad con lo aprobado por el Directorio de UTE (R 13-1728); no obstante, solicitada dicha resolución su contenido no corresponde con la temática indicada, por lo que no se acreditó la causal invocada,

3.3) en consecuencia, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, no siendo de aplicación la intervención “a posteriori” de este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto por el Numeral 6) de la Ordenanza Nº 72 de 23.05.96,

3.4) por otra parte, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

4) que por Resolución 14-1194 de fecha 3/7/14, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que:

4.1) se padeció error en una cita del informe de la División Legal y Notarial de fecha 4/12/13, en relación al número de resolución que indica la aprobación previa del Directorio, siendo el número correcto R 13 -1758 de 31/10/13 y no R 13-1728 de igual fecha,

4.2) aún si no hubiera habido autorización, el Directorio ya había dispuesto la contratación por Resolución 13 -2024 de fecha 5/12/13, al amparo de la excepción prevista, por tanto, la autorización requerida se estaría dando en el mismo acto, cumpliéndose con las disposiciones del TOCAF,

4.3) en relación a la observación por principio de ejecución, la misma se configura al no haber podido hacer llegar la autorización de Directorio (R 13-1758), lo cual fue causado por el error antes mencionado, y

4.4) en relación a la falta de disponibilidad presupuestal, la misma obedece a una coyuntura por los compromisos ya contraídos, no obstante en el caso, se trata de un gasto necesario para asegurar la razonabilidad de los costos de abastecimiento de la demanda, que son sensibles a las condiciones climáticas;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la contratación con la Dirección Nacional de Meteorología, se reitera el gasto sin expresar fundamentos;

2) que respecto a la contratación del seguro climático, de la resolución referida en el Resultando 4.3) no surge acreditado que el contrato debió celebrarse necesariamente en un país extranjero, por lo que al no configurarse la excepción invocada, las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
3) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 5/2/14;
2)  Comunicar a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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